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Visto, |a Carta No 034-2Ol FRl.Consorcio Centauro/cP N" 00,1-2014-FoNDEPES

del Consórcio Centauro; et Memorando No 360-2015-FONDEPESDIGENIPAA' de la

Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuicola, y el Informe N" 00132-

201S-FONDEPES/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, e| Fondo Naciona| de Desarro||o Pesquer+'FoNDEPES' o"eado por Decreto

Supémo N" 0l O'92-PE y rat¡ficado por Decreto .Ley . .N' 25977 , es un Organismo
público Ejecutor, adscrito al Ministerio de la Producción con personería jurídica. de

derecho óúbli"o; gor" de autonomía técnica, económica, administrativa y académica,

cuya finaiidad es 
-prorover, 

ejecutar y apoyar técnica, económica y financieramente el

desanollo de actividades y proyectos de pesca artesanal y de acuicultura;

Que, por Resolución Jefaiural N" 115-2013-FONDEPES/J' se delegó en el

Secretario General del FoNDEPES, entre otra's, la facultad de resolver las solicitudes

de ampliación de plazo de los contratos derivados de procesos de selección de

concuÉo público para la contratación de servicios y consultoría de obras;

Que,porResolucióndeSecretaríaGenera|N0011-201+FoNDEPES/SGde|
U.Or.14:, se aprobó el expediente técnico de la obra'Adecuación a la norma sanitaria

de la infraestructura pesquera para consumo humano directo de chimboie, distrito de

ó¡,iruát", provincii ¿ei sañta, región Ancash'' con un presupuesto -de 
S/'

S'OáS,ZSZ.SÉ (Cinco Millones Cincuenla y Tres Mil Setecientos Noventa y Dos con

35/'100 Nuevos Soles), incluido lGV, con 'un plazo de ejecucón de 180 días

caienda¡os, cuya elabóración estuvo a cargo del contratista Miguel Eduardo Cananza

Haro:

Que, como consecuencia del otorgamiento de la buena pro de la LP.ry' 991-?911
fOf.¡óeÉES, et FONDEpES suscr¡iUió et 07.05.14 el Contraio N" O22-2O1+

FoNDEPES,con e| Consorcio Santa, para la ejecución de la obra 'Adecuación a |a

norma sanitaria de la infraestructura pesquera para consumo humano dire'-to de

cni.bot", distrito de chimbote, proüncia del santa, región Ancash', Por el monio de

é1. sósá,ooo.oo (cinco Miltones cincuenta y Tres Mit con 00/100 Nuevos soles),

incluido lóV, bajo el sistema de precios unitanos, con un plazo de ejecución de 180

días calendarios, fÚándose como inicio de ejecución de obra el 09'06 14 y como fecha

de término el 05.12.14;

Que, como consecuencia del otorgamiento de la buena pro del CP. I" 991-?911-
roNóeÉEs, et FoNDEpES suscribió et 15.05.14 et contrato N" 025-2014-
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FONDEPES/OGA con el Consorcio Centauro, para la supervisión de la obra
'Adecuación a la norma saniiana de la iniraestructura pesquera para consumo
humano di¡ecto de Chimbote, distriio de Chimbote, provincia del Santa, región
Ancash', por el monto de Sl. 372,292.00 ffrescientos Setenta y Dos Mil Doscrenios
Noventa y Dos con 00/100 Nuevos Soles), incluido lGV, bajo el sistema de suma
alzada, por un plazo de 225 días calendario, distribuidos en 15 días para elaborar el
informe de compatibilidad, 180 días para la supervisión de obra y 30 días para la
entrega final de planos de replanteo y expediente de liquidación de obra;

Que, con Carta No 147-2014-FONDEPES/SG, notificada al Consorcio Santa el
15.10.14, se hace de conocim¡ento del contraiista que por Resolución Jefatural No
223-2014-FONDEPES/J del 10.'10.14 se aorobó el expediente técnico del Adicional de
Obra No 01 por el monto de Sl. 204,338.7 4 (Doscientos Cuatro Mil Trescientos Treima
y Ocho con 741100 Nuevos Soles), inciuido lGV, con una incidencia contractual de
A ñAO/^'

Que, con Resolución de Secretaría General No 177 -2A14-FONDEPES/SG del
16.12.14, se deciaró consentida la soiicitud de ampiiación de plazo No 01 por el lapso
de 60 días calendario, diÍiriéndose la fecha de término de ejecuoón de la obra del
05.12.14 al 03.02. 15;

Que, por Resoluciones de Secretaria. General No 006 y N" 017-2015-
FONDEPES/SG, cje fechas 27.01.15 y 16-02.15, respectivamente, se denegó la
soiicitud de ampliación de p¡azo N" 02 por el lapso de 39 días calendario y se aprobó
la soiicitud de Ampliación de Plazo No O3-Parcial, por el lapso de 34 días calendar¡o,
formulada por el Consorcio Santa, cjifiriéndose el término de la obra del 03.02.15 al
09. 03. 1 5, respectivamente:

Que, por Resolución Jefatural No 072-201s-FONDEPES/J del 02.03.15, se aprobó
la Ampliación de Plazo No 01 de ios Servicios de Supervisión, por el lapso cje 60 días
calendario, trasiadándose la fecha de su culminación del 05.12.14 al 03.02.15, y el
reconocimiento de ia Presiación Adicional de Supervisión No 01 por el monto de S/.
55,843.83 (C¡ncuenta y Cinco Mil Ochocientos Cuarenta y Tres con 83/'1 00 Nuevos
Soles), incluido iGV, que representa una incidencia parcial y acumuiada de 15,00%
respecto del monto del contraio original;

Que. en tal contexio. mediante Carta No 034-201s-RL-Consorcio Centauro/CP No

001-2014-FONDEPES del 12-A215, el supervisor Consorcio Centauro, en mérito del
Informe No 008-201SJS-Consorcio Ceniauro-CP No 001-20'14-FONDEPES, soiiciia el
oiorgamiento de ampliación de plazo No 02 sustentando su pedido en la ampliación de
piazo otorgada al Consorc¡o Santa;

Que, al respecto, con Memorando No 360-20'15-FONDEPES/DIGENIPM, de
fecha 05.03.15, la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola emite
opinión en el sentido que la ampliación de plazo No 02 a favor de la supervisión resulta
procedente en tanto se sustenta en la ampiiación de plazo aprobada en ei cont!-ato
principal pcr el lapso de 34 días calendario, conespondiendo aprobar ampiieción de
plazo por el mismo período a favor cje la supervisión en tanio que éste constituye un
contrato accesorio de aquel, trasladando la fecha de culminación de dichos servrcios a
cargo del Consorcio Centauro del 03.02.15 al 09.03.15;

Que, mediante Informe No 00132-20'15-FONDEPES/OGAJ, de fecha 1 1.03. 15, la
Oficina General oe Asesoría Jurídica orecisa oue el numeral 41.1 del artículo 41 cie la
Ley de Contratac¡ones del Esiado, Decreto Legislaiivo No 1017, precisa que 'el
contrat¡sta puede solicitar la ampliación de! plazo pactado por atrasas y paralizaciones
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ajenas a su voluntad debklanente comprobadas y que modifiquen el cronograma

áintraauar y el artículo 202 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,

ó."i"t" ñpi"ro No 1e4-2008-EF, éstablece como uno de los efecto de la ampliación

J" oláo en los contratos de obra, que "en viftud de la ampliación de plazo otorgada, en

ii"-iJit Jiot ár-óiia, Ia Enüdad aiptiará el plazo de los contratos celebradas por ésta

y vincuAaos directamente at contráto princ,ipal", dispositivos que resulta aplicáble al

presente expediente, en tanto que los eventos que afectan la ejecución de la obra

afeclan también las labores de ia supervisión, por ser este úliimo contrato accesorio

del primero y del cual no puede desiigarse, en consecuencia' al haberse aprobado

"rínjiiá" 
á" ino, No b3-parciat át Consorcio Sania por 3 días ca_lendano,

üü"ip-ono" otorgar ampliación por igual número de días al consorcio centauro,

ái"r"Jt""ii" que-permitiia que la obra contará de modo permanente y directo con un

ilñ;;;,';"];itir¿ a ta Ent¡oaO controlar los trabaios efeciuados por el Consorcio

álni" " 
iravés del Consorcio Centauro' responsable de velar directa y

oerránentemer*e por la conecta eiecuc¡ón de.la obra y del cumplimiento del contrato,

iá conformidad con ios artículos 190 y 193 del citado reglamento;

DeconformidadconlaLeydeContratacionesdelEstado'DecreioLegislativo.No
1017 v su Reolamenio, Decieto Supremo N" 18+2008-EF; y en ejercicio de las

t*"¡".i", 
""i"ói"riJás "n 

e¡ tiierat "k, det artícuto lo det Reglament? 9".9r9^1Tr::ii"
y Funciones del FONDEPES, aprobado por Resolución Ministenal N" 54o-zu'lz-

PRODUCE; Y,

con tas visaciones de la Dirección Geneial de Inversión Pesquera Artesanal y

ncu¡cJá, y O" ta Ot"in" General de Asesoria Jurídica' en lo que conesponde a sus

respectivas comPetenclas;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Ampliación de Plazo- No. 02 por el lapso de 34 días

of"náá¡o, tt".ladándose la feór¡a de culminación de la supervisión de la obra

?decuación a la norma sanitaria de la intaestrudura pesquera para- consumo

humano directo de cnirootu, Jistrtto de chimbote, provincia del Santa, región Ancash"

J"i os.oz.ls al 09.03.15, de conformidad con los fundamentos expuestos en la pañe

cons¡derativa de ia presente resolución'

Artículo2.-Noiif¡car!apresenteresoluciónalsupervisorConsorcioCentauro;
remitiéndose copias a la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y

RESOLUCIÓN OE SECRETARíR OEruTRRI
N" 03? -2015-FONDEPES/SG
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Acuícola, y a la Oficina General de Administración para la elaboración de la adenda
conespond¡ente y fines consiguientes.

Artícu¡o 3.- Disponer que la presente resolución se publique en el portal
¡nsiituc¡onal de la Entidad.

Regístrese y comunÍquese.
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